
Av. Revolución #507, Col. San Peoro de 
Los Pinos. Del Benito Juáre,. C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo de Doc~-mento: POLIZA 
Pólizo N0111ero 34!2100001055 
Eodoso Nlllllero : O 

Contratant~:ESTACION DE SERVICIO CUAUHTE!.IOC SA DE CV 
Y/O: 
Doroici I io: CAJ.,LE 3i 108 CUAUHTEMOC CARIJEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las i2:00 brs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de: 29/04/2022 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

Clave de Agen te: 
23593 

Folio : 3210957137527 
Cliente ldAPFRE : 004ETl'I 

R. F. C. : ESC950606KY9 
C. P. :24170 
Tel. : 9842183547 

Nombre del Agente: 
INTERCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

UBICACION CALLE 31 No. 108 , C0L.CU/\UHTEM0C. CARMEN, CAMPECHE. C. P. 24180 

GIRO O ACTIVIDAD ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION GASOLINERA 

COBERTURAS AMPARADAS 

R. C. ACTrVIDADES E IN~ll/EBLES 
R. C. POR CONTAMINACION 
R. C. ASUMIDA 

ABREVIATURAS 

MIN. 
MAX. 
SIREC 

MINIMO 
MAXIMO 
SOBRE RECLAMACfON 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

275,000.00 
AMPARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $1,500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $1,500 

Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 

E:n t est i monio d e i.o ~;ue.1 Mapi~·e Tepe;·ac. 3.A. f it"ma la p r ~.s er:te f o r me eo !-!éxic<>, Ciudad de liéxic 
ES!'A POLiW, 1'0 E:S C◊MPP.(l6ANTE: DE: PAGCI, S:~!JP. SU ,'<¡;CJ BO AL LIQUI DAR Ll\ PRIMA. 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

T.ipo de IJ<,r.u'llent,, : POLlZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del Benito Juárez, C. P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Pó l 12a Núm•i·o : 341210-0001055 
Endoso Nt!:ner o : -O 

fol i<J : 32l0957 l37527 
C!ient~ ~t~Pl'RE : 00,ETN 

Contratante:ESTACION DB SERVICIO CUAOOE©C SA DE CV 
'i/0: 
Domicilio: CALLE 31 lOS CUAUHTEMOC CARMEN CAMPECHE 

R. F C: ESC950600KY9 
C.P. :24¡70 
Tel. :984218S54í 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:ZIJ/04/Z0Zl 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

Nombre de.l Agen ~e: 
INTERCAU, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. JI. 

Fecha de e;nis ión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gesto~ <le Cobr o: 

2:i593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en ade lan te "La Compafi l a" , asegura de acusrdo con l as condie i ones generales y esµecia l es d~ és t a póliza, a l a 
persona fi sica o mo ra l denominada en ade l ante "~l Asegui·ado" . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACIÓN: QUEDA ENTENTIIDO Y/O CCNVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN 
SOBRE LO ANTERTOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPAÑÍ A, CONFIGURANDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR LO ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES OE SEGURO s 
Y FIANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN NACI ONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

LA PRESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTURADA PARA ATENDER LAS NECESI DADES LEGALES REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXPENDIO BN BL SECTOR GASOLii\1ERO, SIN EMBARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

l. ESPECIFICACIONES 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA EPECTOS SE EMITII 
2) SUMA ASEGURADA / LiMI1E MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
$275,000.00 DÓLARES 

EL LÍMITE ANTERIOR APLICARÁ POR EVENTO O SERI E DE EVENTOS EN LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
I GUAL AL 50% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA : 
10% DE TODA Y CADA PÉRDIDA O RECL<I.MACIÓN, CON M! NIMO DE $1, 500. 0-0 USD 
4) INFORMACIÓN ADICIONAL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN/ PERMISO PARA OPERAR (AUTORI DAD HIDROCARBUROS): Pl í7542/EXP/ES/2015 
NÚMERO DE CURR (CLAVE ÚNICA DE REGI STRO DE REGULADOS): ASEA-ESS!8578B 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: 31/12/1990 
NÚMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COl,1BUSTIBLE (NO SE REFIERE A BOMB.~S): 4 
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS Af'lí [GUO: 1995 
AflO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TUBERI AS DE OPERACIÓN DB COMBUSTIBLE: 1995 
AJ'10 DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA: 2019 
NÚMERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPFRE: 3922100001210 
5) ZONA BEACH FRONT 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 500 MTS. DEL MAR: NO 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 250 MTS. DE RIO, LAGO O LAGUNA: NO 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CUEf'm CON EL Nú~IERO DE CURR Y 
QUE LA P◊LIZAS DE DAÑOS MATERI ALES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VIGE1fl'E, ASÍ MISMO EN CASO DE 
SINIESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CONTRATANTE EXHIBIR SU PÓLIZA DE GASOLINERA SEGURA, LA CUAL 
DEBERÁ ENCONTRARSE VIGENTE. 

II. CO:'lDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 

1) CONCEPTOS ASEGURADOS 

En testimonio de l o cual Mapfre Tepe\'<lC, S.A . firma la presente f o rro.a eo México, Ciudad d12 M@;,: 1ca 
E:STA POL!2A NO E:S COMPROBANTE DE fi'AGO, EXI JA SU l'<!::CIBO AL LIQliI D~R LA PRIM.~. 

Original - Asegurado 
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Tipo da Dcctulle11to: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del 8enito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52.30.70.00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nwoero : 341210000!055 
!lodoso Nnmero : O 
Folio : 3210957137527 
Cl iente MAPfRE : 004€TN 

Contr atante: l!STACION Dll SBRVICIO CUAIJHTEl,KJC SA DE CV 
Y/ () : 

R. F. C: ESC950606KY9 
C.P. :24170 

Dotnicil io: CALLE 31 108 CUAUIITEWJC CARMEN CAMPECHE Te l. : 9842183547 

Vigenci a Desde las 12:0() hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs . de:29/04/2022 

Clave de ,\gente: 
23593 

Nombre de l Agente : 
TNTERCAll, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/202[ 

Forma de Pago: 
CONTADO }[ 

Moneda: 
D01.-ARES U. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro : 
23593 

l,lapfrt Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" , asegu¡·a de acuerdo con las condiciones genereles I' espacial es de ésta póliza. a la 
person~ flsica o atora! denominada en adelante "El /\seguradc" . 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIOO EN LAS CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA OBLIGACIÓN 
DE MAPFRE COMPREN!!E EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR CONTAMINACIÓN SÚBI TA COMO CONSECUENCI A DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCURRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVlDAD CONVENIDA Y HASTA LA FECHA FIN DB VIGENCI A SEÍ'lALADA 
E}i LA CARATULA DE PÓLIZA O EN EL Af:10 SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA DENOMI NADA ALCANCE Y DELI MITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLÓGI CA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LA OPERACI ÓN DE LA MI SMA I NSTALACIÓN Y PREDIO, AS1 COMO DE SUS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
C. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDARAN AMPARAOAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTfVO QIJE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENDERÁ POR MA:' ffENIMIENTO PREVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES MINIMAS NECESARIAS QUE REQUIEREN 
LAS I NSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER SU CORRECTO SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO EN EL TIE~IPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS. 
- TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE RECARPETEO. EXCAVACION, PAVIMENTACI ÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CARACTERI ZACIÓN DE SITIOS, MITIGACI ÓN, REPARACIÓN, CONTENCIÓN 
REMEDIACION, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/0 COMPENSACI ÓN QUE RESULTEN R.!1ZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR 
ALGUNA Al!TORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA llE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
Y PARTlCUL.~RES APLIC1\BLES. 

2) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGURADO OEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUIERAN LAS INSTALACIONES AS EGURADAS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOGÍ AS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSIC[ONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO, PERMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HERMETICIDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCI ~ .• EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACI ÓN TALES COMO: RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PROOUC'fO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL I NCUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCIBLE QliE CORRESPONDA. CUANDO ESTA SITUAC!ON HAYA [NFLIJIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLAMADO. 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDI CIONES GENERALES REFERENTE .O.L SEGURO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO SE EMITE PARA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA INCURRIR 
EL ASEGURADO, EN \' IRTUD DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIESEL 
LO ANTERIOR, DE CONFORMI DAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO M!NIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS 
QllE REALICEN LAS ACTI VIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCI ON, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, 
LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENIHO AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROL!FEROS, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACI ÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) EXCLUSIONES ADI CIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABL[::CIOO EN CONDICIONES GENERALES. QUEDA ENTENDIDO'{ CONVENIDO QUE MAPFRE NO SERA 

.e.:.n test:i.mon10 d•.'"! J. v ,; uo?.l Mc>p f r ~-; 'I'e9eyac . S. A. f .lrma lt:1 pt.'eser:t~ fo r roa en Méx i co, c i~d-!d de Mé-~1co 
EST.~. PC[.1 2.A no t..S COl•IPRóP...~l'{'I'E DE E'~.Gc. tx:r.JA su R~C!BO .!lil, L lQUl DA.R LA PR i l-1J1. . 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de Méxíco. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratanta:ESTACION DE SERVICIO CUAUH'fllllOC SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 31 108 CUAUHiEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desda las 12: 00 hxe. de:29/04/Z021 
Hasta las U\:OO hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emidón: 
26/04/2021 

Forma de Pogo: 
COITTAOO JI 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de llo,,umento: POI. IZA 

Pólita Número : 3412100001055 
Eildoso Número : () 

folio ; 3210957!37527 
Cl i entE< MAPFRE : 004EW 

R. F. C:ESC950606KY9 
C. P. :24 170 
Tel. :9842183547 

No•ab:re d~l Ageme: 
[NTI;RCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conduc t o de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro : 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante ~La Compai11a• , asegu:ra de acuerdo con las condiciones generales 'f especía lcs de és ta pól iza, a la 
persona fi sica o 11l<>ra l denominada ei, adelante "El 1\segurijdo" . 

RESPONSABLE POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
1) RESPONSABILIDAD POR ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁNDARES DE 
ALMACENAMIENTO PERMITIDOS POR LAS D[SPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CON'TI NGENCIAS, SlNIESTROS O EMERGENCIAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON LA COMPA~!A ASEGURADORA. 
3) RESPONSABI LIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACI ÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
4) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO SOBRE/PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARIOS PARA. LA DEMOLICIÓtf Y/0 RETIRO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/0 DE SOPORTE. 
6) UBICACIONES. INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL AGUA. 

III. CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓCICA 

CLAUSULA 1 ª MATERIA DEL SEGURO. 
CLÁUSULA zu ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 
CLAUSULA 3ª DAÑOS EN SERIE 
CLAUSULA 4ª SUW1 ASEGURADA 
CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 
CLAUSULA 6ª EXCLUSIONES. 
CLÁUSULA 7i, PRIMA. 
CLÁUSULA 8ª DEDUCIBLE. 
CLAUSULA 9• DISPOSICIONES EN CASO DE SfNIESTRO. 
CLAUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 
CLAUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLAUSULA 11. 1 - CLAUSULA COMPLEMENTAR IA DE AGRAVACI óN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 
CLÁUSULA 13ª CONCURRENCIAS. 
CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 
CLAUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 
CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 
CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
CLÁUSULA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDI /\RIO 
CLÁUSULA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFINIDO A CONTINUACiúN 
PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLURAL O SINGULAR. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GEÑ'ERACIÓN O MANEJO DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y/0 
RESIDUOS CON CARACTERÍSTICAS CORROSIVAS, REACT IVAS, RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, 'fÓXICAS, INFLAMABLES O 
BIOLÓGICO- INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DBL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE Y/O CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINAC ION POR AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES. 

AMBIENTE/ MEDIO AMBIENTE: CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICIALES O INDUCIDOS POR EL HOMBRE QUE HACEN 
POSIBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTERACTÚAN EN UN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADOS. 

en testimon i o de io cual Mapfre Tep~yac,. S . A. fi rma la ptesent.e torro.;. en Méxi c c, Ci udad et~ Mé:uco 
ESTA POLIZA NO ES COMe!lOBAN!E: DE: PAGO, !:KlJA su RE:CrBO i'.L LIQíJ] l)AR L;\ PRI ViA. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante'.ESTI\.CION DE SERVICIO CUAUHTFl!OC SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio : CALLE 31 108 CUt\UliTEillOC CARMEN CMIPECBE 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza N0mero : 3412100001055 
Endoso Húmero : O 
Folio : 3210S57137527 
Cliente l,!APFRE : 004ETN 

R. F. c:ESC950606KY9 
C. P. :24170 
Te l. : 9842183547 

Nombr e del Agente: Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04( 2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agente: 
23593 INTE~CAM, AGENTE !JE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Fonoa de Pago: 
CONTADO 

Uo11eda: 
001.J\RES U. S. :\. 

Conducto de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfra Tapeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" , asegui-a de acuerdo con l~s condiciones general es y especiales de ésta póliza, a la 
persona física. o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

ASEGURADO: PERSONA FÍSICA O MORAL DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE TIENE UN 
INTERÉS ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAÑOS AL AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÜN LAS LEYES MEXICANAS. 

AUTOR WAO AMBIENTAL: SECRETARl A DE MEDIO MIBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MBOIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ASÍ COMO 
AUTORIDADES Y TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

BIODIVERSIDAD : VARIABILIDAD DE ORGANIS~iOS VIVOS DE CUALQUIER FUENTE, INCLUIDOS. ENTRE OTROS, LOS ECOSISTafAS 
TERRESTRES, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COl<PLEJOS ECOLÓGICOS DE LOS QUE FORMA PARTE; 
COMPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO: CUALQl!IER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, TAL 
COMO PERO NO LIMITADO A: RAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TERREMOTO, CAÍDA DE METEORITOS, HURACÁN, VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN, MAREMOTO, TSUNAMI U OTROS FENÓMENOS HIDROMETEOROLóGICOS. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS: F.MPRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COMPENSACIÓN DE DAÑOS: CONJUNTO DE RECURSOS MONEíARIOS Y/O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O REMEDIACION DE SITIOS CON DAJ';JQ AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/O QUÍMICAS Y/O 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO RESULTEN I MPOSIBLBS DE REPARAR O REMEDIAR. 

CON'J'AMINACI◊N: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MAS CONTAMINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

CONTAMINACIÓN GRADllAL O PAULATINA: TODO TIPO DE EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SÚBITA, REPENTINA. ACCIDENTAL 
E IMPREVISTA DESCRITA COMO CONTAMI NACIÓN SÚBITA 

CONTAMINACIÓN PREEX ISTENTE: AQUELLA OCURRIDA, MANIFESTADA Y/0 RECLAMADA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBERTURA O FECHA DE RETROACTIVIDAD, SEGÚN SE HAYA CONTRATADO. 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMBIENTE QUE OCURRAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMrENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO EN EL Ql!E SE PUEDA 
DETERMINAR INEQUÍVOCAMENTE EL l.!OMENTO DE SU OCURRENCIA Y QllE AFECTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ARRIBA DE 
LOS LIMITES ACEPTAUOS POR LA NORMATIVIUAD AMBIENTAL VIGENTE LOS HÁBITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS QUE SE DAN ENTRE 
LOS MISMOS, IDENTlFIC,\BLES DENTRO DE LA 72 HORAS SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENERGÍ1\ EN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAR EN LA ATMÓSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, PAUNA O ELEMENTO NATURAL ALTERE O MODIFIQUE EN PERJU ICIO, SU 
COMPOSICióN Y. CONDICIÓN NATURAL. 

CONTRATANTE: PERSONA FÍSICA Y/0 MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POR CUENTA PROPIA O POR i,!N TERCERO ASUMIENDO LA 
OBLIGATORIEDAD DEL, P,~GO DE Lf\ PRIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL VARO AMBIENTAL: DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS MONE1'ARIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCURRENCIA DE UN DAÑO AL AMBIENTE, CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS DE UBICACI ÓN, TIEMPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
MISMA QUE SIEMPRE QUEDARA A CARGO DE UN EXPERTO Ó PERITO EN MATERIJ\ AMBIENTAL. 

en t es c.1roon1c. d e~ .te cual Mapfr-\it T•$:P~r~c .. S.A. f l rrr.a i.a1 pr{;sent~ to:cma en Mé>~ico . ;::1udad de Méx ic 
E:STA ?Oi, I'Z P. NO 8S CO!"! PROBANTii: OE P.P..GO., EXI..TA SIJ R!::CIBO Al l.IQU!OAR LA ~RIMA . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Dei. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Te!. : 52·30-70-00 RF c. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratoote:EStACJON DE SERVICIO CIJAlJ}(f${0C SA DE CV 
Y/O: 
Domi cilio: CALLE 31 108 CUAUJffEMOC CARMEN CAMPfrCHE 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/ 2022 

Fecha de emis ión: 
26/ 04/2021 

forma de Pago: 
CONTADO ]( 

Clave de Agent e : 
23::,93 

Moneda: 
DOLARES U. S. A 

Tipo de Documen to: POLlZA 

Políz~ i'hl1n•:-o : 341210000105:i 
Endoso Nfünero : O 

Folio : 3210957137527 
Cl i ente MAPFRE : 004ETN 

R. F. C: ESC950606KYS 
C. P. :24170 

Tel. :9842183547 

Nombr e del AgeJrte: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto M En'ri o : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 

23593 

ltfapfre Tepeyac S. A. denominada en ade l ante "La Compañia" . asegura <le acuerdo ,,on l as condic iones gene ra l es y espe,cia l es d~ esta pól iza, a l• 
p e r $On ~ fi sica o moral denominada en acle laote "El .\se¡¡u,:ado" . 

DAÑO • 
- A BIENES : EL DETERIORO, LA DESTRUCCIÓN DE BIENES O COSAS, MUEBLES Y /0 INMUEBLES. 
- A PERSONAS : LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES Y/0 MUERTE. 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE LI\ OCURRENCI A DE IJN RIESGO AMBIENTAL EN EL CONJUNTO DE 
INTERACCIONES lJE LOS ORGANISMOS VI VOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACI O 
DETERMINADOS. 

DAÑO AL AMBIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DETERIORO, MENOSCABO. AFECTACIÓN O MOIHFICACI◊N /\DVERSO Y MENSURABLE DE 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEMENTOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES, l)E SUS CONDICIONES OU1MICAS, . 
FÍSICAS O BIOLóGICAS, DE LAS RELACIO,'%S DE INTERACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ESTOS, /\SÍ COMO DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCAS IONADOS POR LA PRESENCI A DE MATERI/\S O ENERGÍAS CONTAMINANTES. 

DAÑO INDIRECTO AL AMBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE OE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO U OMIS I◊N QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FtSICA O MORAL EN TBRMINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDERARÁ QUE EXISTA UN DAÑO INDIRECTO, 
CUANDO ENTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE UN TERCERO 
QUE RESULTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL DAÑO. ESTA EXCEPCIÓN. NO OPER~RÁ SI EL TERCERO OBRA POR 
INSTRUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMIENTO O BAJO EL AMPARO DE LA PERSONA 
SEiilALADA COMO RESPONSABLE. LOS DAÑOS INDIRECTOS AL AMBIENTE REGULADOS POR LA LEY SE REFERIRÁN EXCLUSTVAMENTE 
A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONDUCTA IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

DAÑO MORAL CONSECUENCIAL: AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA SUFRE COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO DIRECTO EN SUS BIENES 
O PERSONAS QUE REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR, REPllTACIÚN, VIDA PRil'IIDA, 
CONFIGURACIÓN y ASPECTOS Ftsrcos, o BIEN EN LA CONSI!.JERACI◊N QUE l)E Sl MISMA TIENEN LOS DEMAS. 

DAÑO PUNITIVO O DAiilO EJEMPLAR : SANCIÓN lMPUBSTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO COMPETENTE EN PAVOR DEL TERCERO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENCI ÓN DE QUE SI RVA COMO MODELO DE ESCARMI ENTO A LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE COMO PARTE DEL DA~O MORAL. 

DEDUCIBLE : IMPORTE QUE EN CASO DE SINIESTRO INDEMNI ZABLE, SIEMPRE QUEDARA A CARGO DEL ASEGURADO QUE SE SEÑALA 
EN LA CARÁTULA Y/0 ESPECIFI CACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURALEZA DAÑOSA IJE SU ACTO U OMI SIÓN, O PREVIENDO COMO POSlBLE UN 
RESULTADO DAROSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPTA REALIZAR DICHO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE I N1Efü\CCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE Si Y DE ESTOS CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

EQUI LIBRIO ECOLÓGICO : RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE CONFOR\!AN EL AMBIENTE QUE HACE 
POSIBLE LA EXISTENCIA, TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO BASE: CONDICIÓN EN LA QUE SE HABRiAN HALLADO LOS HABITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y LOS 
RECURSOS NATURALES, LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN Y LOS SERVICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMEN'TO PREV IO rNMEDIATO 
AL DAÑO Y DE NO HABER SIDO ÉSTE PRODUCIDO. 

EXPERTO ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL: PROFESIONISTA ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PflRES POR LA SECRETARÍA 
O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGI STRADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECRETARÍ A DE EOUCACIÚN PÚBLICA EN CIENCIAS Y/O 
PROFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGtA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) . 

FECBA DE RETROACTIVIDAD: FECHA QUE INDICA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO SE INICIA LA RESPONSABI LIDAD DE MAPFRE POR 

En t es t imonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. fi rma le prese nte forma en México , Ci udad di:: Hfxico 
ESTA ?OLIZA NO ES COMPROBANTE: DE: Pl, GO, El<I J A SU RECrBO .~L LIQUI DAR LA PíUMA. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Coi. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juarez. C. P. 03800. 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Cc>ntratante:ESTAClO!f DE SERVICIO CUAUHTEMOC: SA DE CV 
Y/O : 
Domici I io: C.~LLE 31 108 CUAUHTfil.lOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de: 29/04/2021 
Hesta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
%/04/2021 

forota de Pago: 
CONTADO 

Clave de A;;ent e : 
23593 

Moneda: 
POLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Número : 34l2lOOOOJOS6 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137527 
Cliente MAPFRE : 004Em 

R. F. C: ESC950606KY9 
C. P. =24170 
Tel. :9842J83547 

Nombre del Asen te: 
INTBRCAM, AGBNTE DB SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre 'fepeyac S./\. dena.11inada en •<lehrnte "La Comi,~1'íia" , asegura da acuerdo con lí<s condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fís ica o moral dertominada en ade lante "El Asegui·ado" . 

LO QUE REFIERE A LA OCURRENCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA ■ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEGURO■, EL HECHO GENERADOR 
QUE MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEBERÁ 
OCURRIR PORTERlOR A LA FECH.A DE RETROACTIVIDAD SERALADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES IGUAL A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE Ll PÓLIZA CUANDO I) NO SE SEÑALE EXPRESAMENTE EN POLI ZA O II) CUANDO SE CONTRATE POR PRIMERA 
VfZ LA PÓLIZA CON MAPFRE. 

FUERZA ~l~YOR: ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTt\D DEL ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE EJERCER 
CONTROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUERRA CIVIL, ACTOS BÉLICOS, ACTOS TERRORISTAS, 
VA~IDALISMO, ACTOS MAL INTENCIONADOS, SECUESTRO, REVOLUC IÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DA~OS QUE SE 
ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES : LEY FEDERAL DE RESPONSABlLIDAD AMBIENTAL, LEY GENERAL DEL EQU ILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
i\MBIE.NTE Y DEMÁS LEYES DE CARÁCTER GENERAL Y !O FEDERAL RELATIVAS A ECOLOGiA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 

LÍMITE MÁXIMO OE RESPONSABILIDAD : IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, POR UNO O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS DURANTE LA VIGENCIA DE Ll PóLIZ/\. 

PERJUICIO COl'fSECIJENCIAL: PRIVAC1ÓN DE CUALQUIER GANANCIA LICITA, QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLrGACIÓN DE NO HABERSE PRODUC IDO EL DAÑO. 

PREEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTERIORIDAD A w\ VIGENCIA DEL CONTRATO, Y QUE POR SU PROPIA 
NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

REUEDIACIÓN: CONJUNTO OE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS PARA ELIMINAR O REDUCIR LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN N[VEL SEGURO PAR/\ LA SALUD Y EL AMBIENTE O PREVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMBIENTE SIN 
MODiFICARi..OS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTióN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y/O LfMPIEZA: CONSISTIRÁ EN RESTITUIR A Sll ESTADO BASE LOS HABITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES, SUS CONIHCIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O BIOLóGI CAS Y LAS RELACIONES DE INTERACCI ÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SllS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

RESIDUO : CUALQUIER MATERIAL GENBRAOO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN, PRODUCCIÓN, 
CONSUMO. UTILIZACIÓN. CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE LO 
GENERÓ. 

RESIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSEI\N ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVIDAO, REACTIVIDAD, 
EXPLOSIVWAD, TOXICIDAD, INFLAMABILlOAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONPIERAN PELIGROSIDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, ASt COMO LA REPARACIÓN Y COMPENSACIÓN 
DE DAÑOS CUANDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDERALES PREVISTOS POR EL ARTICULO 17 
CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FlSICA O MORAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE UN ])Af'lO AL AMBIENTE SERÁ RESPONSABLE Y ESTARÁ OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DAROS O BIEN 
CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL DAflO. 

En t~.z r. .iraoru.o de 1ci r;ual M~p f r e 'T'eptl!'yac, S , A. f1.r.ma la present& f orma ~n MéJ'J.C◊, Ciudad de Mér. i co 
!::STA ?OL!ZA ;,;o i>S COMPROBA~TE DE: FAGO, EXIJP. SU RE.C I BO /.\L L! QIJIDA~ LP. ~R1MA. 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. BenitoJuárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México, Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante: ESTACION DE SERVICIO CUAIJHTfil!OC SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 31 108 CUJ\UHTE~lOC C1\ RMEN C.411PECHE 

Vigenc ia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta. las 12:00 hrs. de:29/ 04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Cl ave de Ai;:ente: 
23593 

Moneda : 
DOLARES U. $. A. 

Tipo do Documento: POL.IZA 
Póliza Nümero : 3412 100001055 
Endo.~o Númer o : O 
Pcl i o 32ló95713?527 
Cl ieme MAPl'RE : OO~llTN 

R. F. C:ESC950606KY9 
C. P. : 24170 
Tel. :984218l547 

Nombl·• de l Ar.ente : 
INTERCAM. AGENTE DE SEGUBOS Y DE FIANZAS. S. A. 

Conducto de Env io : 
AGENTE 

Gestor cíe Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyoc S. A. denominada en adel ante "La Compañia" . asegura de acuerdo con las condic iones general<cs y es~edales de éste. póliza, a !~ 
persona fí sica o moral d~nominada en adelante "El Aségurado" . 

RESTAURAC IÓN: CONJUNTO DE ACTIVIDADES TEND IENTES A LA RECUPERACIÓN Y RE- ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICI AN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS NIVELES PRESENTES EN EL LUGAR ANTES 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O OA,~O AL AMBIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL : PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISIÓN, DESCARGA, MANEJO, LIBERACIÓN DE 
MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, AL AMBIENTE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS 
DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PERTENECIENTES A PERSONAS FlSICAS O MORALES. 

SANCIÓN ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAR UNA CONDUCTA ILiCITt1 
INTENCIONAL O NO LA FINALLDAD DE LOGRAR UNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E INHIBIR EN EL FUTURO 
COMPORTAMIENTOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA. 

SITCO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO. SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACIÓN o cu,~LQUIER COMB [NACIÓN DE ÉSTOS QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTIDADES Y C,\R/\CTERISTICAS, PUEDEN REPRESENTAR UN 
RIESGO PARA LA SALUD HUMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE LAS 
PERSONAS. 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS INORGANICAS, MATERIA ORGÁNICA, AGUA, AIRE Y 
ORGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFERENTES NIVELES DE 
PROFUNDIDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMERARIO CONTRATADO COMO COBERTURA &.'11 LA PÓLIZA. 

TERCERO AFECTADO: TODA PERSONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN DAÑO EN SU PERSONA, EN SllS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA BlODlVERSlDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POR BL ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

TERRORISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR Sl MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIF.N O EN CONEXIÓN 
CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO. REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILfZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLlTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓCICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTI NADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECRO O DE DERECHO PARA QUE TOME llNA 
DETERMINACION, O AL TE:RAR Y /0 INFWENCIAR Y / O PRODUCIR ALARW1, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GRUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

CLÁUSULA l ª MATERIA DEL SEGURO. 

LA COMPAÑlA DE SEGUROS PAGARÁ LOS DAÑOS Y LOS PERJUICIOS CON'SECUENCIALES. QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERíE O EL 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCC ION DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MI SMOS, O LAS 
AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA BJODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DERIVAflOS EXCLUSIVAMENTE DE UN DAÑO AL 
AMBIENTE CONSECUENCIA llE UN EVENTO DE CONTAMI NACIÓN AMPARADO EN f.L PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL MARCO JURlDICO AMBIENTAL O CIVIL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEX ICANOS SUJETO 
A LAS CLÁUSUL4S, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN LOS L1MlTES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

En testimonio de lo eual Mapfre Tepeyac, S . A. f i rtna la pr:es~nte fo::raa en Méx i co, Ciudad de }1éxico 
&$Ti'< POLI2A NO ES CON~ROBI\NTE DE !>AGO, &XI,JA SU ll!sC!SO I\L LIQT,llDAR Ll\ ?R!MI\ . 

Original - Asegurado 
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Tipo de !loc\llllento: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nain,,ro : 3412100001056 
Endoso Número : O 
Fo! io 3210957137527 
C l i en te MAPFRE : 004ETN 

Contratanta:ESiACIO!'f DE SERVICIO CUAUHTEMOC SA DE CV 
Y/0: 

R. F. e: ESC950606KY9 
C. P. :24170 

llomicilio: CALLE 31 108 Cl!AUHTEMOC CARMEN CAMPECHE Tel. :9842183547 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
!fasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

Nombre óe l Agente: 
INTERCA~!, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión : 
26i04/202l 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Moneda: 

IJOLAReS U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

~1apfre Tepe yac S. A. denominado en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones genérales y '1speciales de ésta póliza, 11 la 
P~f$OOO flsica o moral denominad~ en adelante "El As er,ur;;,dc" . 

l 

CLÁUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 

l . DELIMITACIÓN TEMPORAL : 

!\) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TERCEROS AFECTADOS O LA 
AUTORWAD AMBiENTAL COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS OE LA LEY CONTRA EL ASEGURADO O LA COMPAÑIA DE SEGUROS POR 
PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA Y DERIVADOS DE EVENTOS A!.IPARADOS POR LA PÓLIZA OCURRIDOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIFICACIÓN OE ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

EL ALCANCE DE LA COBERTURA Y EL LlMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL RECLA.MO. 

B} PERÍODOS ADICIONALES PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO: 

Bl) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEA LA PECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGURADO CUENTA CON UN PLAZO DE l AÑO PARA RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA POUZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL AÑO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERIODO ADICIONAL PJ\RA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REINSTALACIÓN O UN INCREMENTO DEL L1MITE O 
UNA MODIFICACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA ESTABLECIDO EN L~ PÓLIZA. 

82) CON COBRO J)E PRIMA ADICIONAL: 
A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE Lfl COMPAÑÍA DE SEGUROS ASENTADA EN LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONAL PARA PRESENTAR O CllBRIR RECLAMACIONES, CON 
COBRO DE PRIMA ADICIONAL, DE ACUERDO CON LO SEílALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIPICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABfLlDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE A TERCEROS AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 't'/0 EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ORIGINAD/\. POR AQUELLOS DAflOS OCURRIDOS Y 
CON AFECTACrúN AL MEDIO AMBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. AS IMISMO, SE ENTENDERA 
COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA CIVIL Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES LAS AUTORIDADES Y/O 
TRIBUNALES MEXICI\NOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVERS IA ENTRE EL TERCERO AFECTADO, LA AUTORIDAD COl.!PETENTE, 

EL ASEGURADO Y LA COMPA~ÍA DE SEGU.ROS. 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS DAÑOS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, ÚNICAMEt,.,'1'E QUEDARÁN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSAB ILIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, ACCIDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓLI ZA. 

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO 
COMO LE SEA POSIBLE, PERO MÁX IMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DÍAS NATURALES TRANSCURRIDOS A PARTIR DE QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO 
CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO. 

Eri t.estimvni,o de lo cua l Mnpf.!:~ Tepeya.c , S . A. f i.rma lo presente iorrna en México, Ciudad de México 
€STI\ POL!ZA i'lO 8S ,~OMPRO!'!ji.JolT\1. D!: PAGO, ExtJ;; SU RECrEO ,>.L L!Ql)ID~.R LA PIUMP . . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolueión #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO CI/AUHTEI.IOC SA DE CV 
Y/O: 
Domi e ilio: CALLE 3 l l 08 CUAI.IHTE/.lOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12:00 b.t:s. de:29/04/2021 
H.a.sta las 12:00 nrs. de:29/04/2022 

!'echa de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Ag~nt~ : 

2359S 

Moned~: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documontn'. POLIZA 
Póliza NOJnero '. 34 1210000 1055 
Endoso Numero : O 
Folio : 3210957137527 
Cl ient~ .IJAPFRE : 004ETI< 

R. F. C: ESC950606KY9 
C.P. :24170 
Tel. :9842183547 

Nombre del Agente: 
INTERC,\M, AGEl~1E DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 

/\GENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. deuornínada en adelante "La Compal'i l a'' • asegu1·a de acuerdo c•>ll las condi cio11es genera les y especia le~ de ésta póliza, a 1~ 
persona f í sica o ruorol denominada en adelante ''El Asegurado'' . 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIACióN, LIMPIEZA Y/O COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD CIVIL FR8,NTB 
A TERCEROS, O UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 
LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCURRIERA EL ASEGURADO · POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA 
BIODIVBRSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O SUS BIENES DERIVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE ORIGINEN UN DAÑO AL AMBIENTE POR 
ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FlSICA O MORAL ASEGURADA. SEÑALADOS EN LA 
PÓLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
Bl) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES 'l./0 CAUCIONES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 
GARANTÍA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAAIA DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIANZAS Y/0 CAUCIONES QUE DEBAN OTORGARSE PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PREPARATORIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PUNITIVAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS AL CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE. 
B2) EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOOADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PERITOS U OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARTICIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL QUE 
DEBA PAGAR EL .~SEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUÍ MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TRAMITACIÓN JUDICIAL, LA EXTRAJUDICIAL. ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN REQUERIDOS IIÚN CUANDO LA::i 
RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS, SEGÚN LAS CLAUSULAS Y ESPECIFICACIONES PA(,iADAS EN ESTE CONTRATO DE Sf.GURO. 
B3) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORIADA. 
84) EL f'AGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
RECLAMACIONES. 

EL PAGO INCLUIRA TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DA.'iOS AL AMBIENTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
B) GASTOS DE REMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACIÓN DE LOS DAÍ'lOS AL AMBIENTE, LA BIODIV ERSfDAO Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS DAÑOS Y LAS ACTIVIDADES DE REMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DA/:;'OS EN CASO DE PfRDIDA / DA~O IRREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA SEÑALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA PARA LA 
ATENCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DA~OS Y CONSECUENCI ALMENTE LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES DE LOS TERCEROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENiE RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y AMBIENTAL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PAR'TICULARES 
RESPECTIVAS. 

CLÁUSULA 3~ DAÑOS EN SER IE 

LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SEPv~ CONSIDERADA COMO UN SOLO SINIESTRO, 
EL CUAL, A SU VEZ, SE TENDRÁ COMO RE1\LIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PROVUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 

CLAUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL L!MlfE MÁXIMO DE 

En tes t imonio de lo cual Mapfr:e Tepeyac, s .A. fl.t1t:a la presenr~e fOcm.3 en Mé :-< ico, C:iudact de Mé}:ico 
E:STJ\ 'POLIZi>. NO E:S COMPRO!,ANTE DE eAGO, EXIJA su REC!BO AL LIQIJIOAR LI\ P~rl1.>. . 

Ori ginal - Asegurado 
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Tipo de Uocumento: POLIZA 

Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Cillclad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Homero : 34lZ10000105S 
Endoso Múmero : O 

Folio : 3210957137527 
Cl iente M/\PFRE : 004E'l'N 

Contrataote! ESTACION DE SERVlCIO CUAUHTEMOC SA DE CV 
Y/O: 

R. F. C: ESC950606KY9 
C. P. :24170 

llomicilio: CALLE 31 108 CIJAUHTEMOC CARMEN C,%1PECHE Tel. :9842183547 

Vigenc ia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 lu·s. de:29/04/2022 

Clave de /\;;eme: 
23593 

Hombre del Agente : 
Ii'/TERCAM, AGENTB DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A-

Fech• de emisión! 
26í04i 2021 

Forma de Pago : 
CONTADO ][ 

Moneda: 

DOLARES U. S. /\. 
Condllc to de Envio: 

hGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Map[re Tepe,ac. S. A. denominada en ade lante "la Compai\ía" . asegura d~ acuerdo con las condic iones generales y es))€ciales de ~st a póliza. a l• 
persona física o moral denorninad.:1 1:?!\ ~tdelante :'E l Asegur1:1do1

• • 

l 

RESPONSAB I LIDAD l>E LA COMPAÑI A DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCURRIDO DURANTE LA 
VIGENCI A DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SIN IESTRO CUBIERTO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA P◊LIZA, LA 
GARANTÍA NO EXCEDERÁ EN NINGÚN MOMENTO DICHO I MPORTE Y /0 SUB-LiMITES CONTRATADOS. 

EL LÜHTE MAmm DE RESPONSABI Lll)AD DE LA COMPA~ÍA SE SEÑALA IGUALMENTE EN LA CARATULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFICARA EL IMPORTE MÁXI MO PAGADERO POR UNO O POR TODOS LOS SINIESTROS CUBIERTOS Y 
RECLAMADOS •DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DAÑOS 
OCURRIDOS, LAS RESPONSAB IL IDADES DE LA COMPAFll A DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA. LAS LEYES. O BIEN AL REESTABLECER EL ESTADO BASE LUEGO DE LA 
REPARACIÓN, REMEDI/\CIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS, POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE 
ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, REMEDI AR, SUSTITUIR O INDEMNIZAR DAÑOS MENORES AL ESTADO BASE IDE1'1'TIFICADO PREVIO 
A LA OCURRENCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DAÑOS FUTUROS QUE NO ESTeN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINALMENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SUBLÍMITE POR COBERTURA, ESTE MONTO SERÁ EL LÍ MITE MÁXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN PARA DICHA COBERTURA POR SINIESTRO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL AL LíMITE DE SUMA 
ASEGURADA BÁSICO CONTRATADO. 

CLAUSULA 5~ PREEXISTENCI A 

L!\ COBE:RTUR1\ DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS DAÑOS PRESENTES O MENORES AL ESTADO DASE AL MOMENTO DB SU 
CONTR~TACI ÓN E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLAUSULA 6" EXCLUSIONES. 

QUEDA EITTENDIOO Y CONVENIDO QUE ESTE SEC,URO EN NINGÚN CASO AMPARA. Nl SE REFIERE A: 
A) CONTAMIN/\CIÓN GRADUAL O PAULATINA. 
B) DAÑOS DERIVADOS DE LA CULPA I NEXCUSABLE DE LA VÍ CTIMA. 
C) DAÑOS DERIVADOS DE LA OMISIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DAÑOS DERIVADOS DE ACCI DENTES ORIGI NADOS POR EMISIONES O DESCARGAS AL AMBI ENTE DE RESIDUOS EN 
CONTRAVENCIÓN OE LO flSTIPULADO EN LAS NOR.M.!\S OFICI ALES MEXICANAS. 
E) DAÑOS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN T~RMINOS DE LA TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA I MPOSIBLE DETERMINAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA FÍSI CA O MORAL O 
ENTIDAD OEJ.. SECTOR PÚBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE. 
G) OAOO MORAL. EXCEPTO DAÑO MORAL CONSECUENCIAL RELACIONADO CON UN TERCERO AFECTA.DO. 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOM J.CAS, PENALIZACIONES. CASTIGOS, SANCI ONES, I MPUESTOS, CREDITOS FISCALES, REGAL!AS 
Y GRAVÁMENES. DERiVADOS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, FISCALES, PENALES Y MERCANTILES, DERIVADAS DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEG[SLATIVO AMBIENTAL EN VIGüR. 
I) EL SEGURO NO CONSIDERARÁ AFECTAC IÓN ALGUNA QUE SE DERI VE DE L.A INTERRUPCI ÓN PARCIAL O TOTAL, TEMPORAL O 
PERMANENTE DE lAS ACTrVIDADES EMPRESARIAUlS DE LA EMPRESA CAUSANTE DEL DAl~O AL AMBIENTE A TERCEROS. 
J) RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DEL I NCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS DENTRO DE ÉSTAS SE CONTEMPLAN: 
- DM!OS OCASIONADOS AL BIEN MATERIA IJEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TRABAJO TERM INADO O EN PROCESO DE 
EJECUCI ÓN. 
K) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS. 
L) RES'PONSABILIDI-\DES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) DAÑO PUNITIVO O DAFlO EJEMPLAR. 
N) RESPONSABILIDADES DERTV/\D,~S DEL USO, PROPI EDAD O POSESION DE EMBARCACIONES, AERONAVES, FERROCA~RILES Y 
VEHt CULOS TERRESTRES DE MOTOR, AS1 COklO POR LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS. ESTA EXCLUSION NO SE 

En t estimon i o de l o cual Mapfre Tepeyac, S . A. fi r ma l a pt'~sente forma en México. Ciudad de Méxi co 
;;::;TA POI,H A NO ES COMPROBANTE DE Pl'.G◊, E:XL.J/.\ SU flBC lBO AL L!()\/lDAP. 1A PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Tipo de Doc:imento : POL!ZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. TeL 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 . 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póbza Númer o : 3412l0000l055 
Endoso Núm~r o : O 
Folio : 3210957137527 
Cl iente MAPFRE : 00,W,Tl/ 

Contratante:ESTACION Dll SllllVICIO CUAUHTEMOC SA DE CV 
Y/O: 

R. F. C: ESC950606KY9 
c. P :24l70 

Domi cilio : CALLE 31 108 CUAUHTEMOC CARMEN CAMPECHE Tel. :9842183547 

Vigencia De-sde las 12:00 hrs. de:29/ -04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de: 29/04/2022 

Clave de Agen te: 
23593 

Nombre <lel Agente : 
Iifl'ERC/\M, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIAlfZAS. S. A. 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago : 
CONTADO 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

Conduc t o de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. Mnominada en adelante "La Conipañ ia" , asegura de acuerdo con !as condiciones generales y especiales de és tu pól iza, a l a 
persona fls ica o moral denon,ínada en adelante "El Asegurado" . 

,,... 

\... 

REFIERE. AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABI LIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEROPUERTOS O TERMINALES FERROVIARIAS. 
P} RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE Dimos OCASIONADOS DOLOSAMENTE o POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURADO o CON su 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍ SICA. RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN: 
- SU CúNYUGE, PADRES, HIJOS, HERMANOS U OTROS PARIENTES DEL .IISEGURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN f,CONÓMICAMENTE DEL ASEGURADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIOAD COMERCIAL, RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN: 
- CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMINI STRADORES, GERENTES DEL ASEGURADO U OTROS EMPLEADOS CON FUNCIÓN 
DIRECTI VA. 
- LOS CONYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SEÑALADAS EN EL I NCISO ANTERIOR QUE 
HABITEN PERMANENTE~ffiNTE CON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SE~ALADAS ARRIBA. 
S) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS CAUSADOS POR: 
- CUALQUIER INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O INSUFiCIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE: 
- ACTOS 08 AUTORIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- FUERZA MAYOR. 
U) RESPONSABILIDADES I MPUTABLES AL ASEGUR~.DO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUALQUIER TIPO 
W) RESPONSABILIDADES EMANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR LA EXISTENCIA, UTILIZACI ÓN, MANIPULACI ÓN, FABRICAC IÓN, 
COMERCIALIZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTI COS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS GENÉTICMffiNTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SÍLICE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, DIOXI NAS, DIMETIL ISOCIANATO, BIFENILOS 
POLICLORAOOS, ASKARELES, CLOROFLUOROCARBONOS. CLOROFENOLES, ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PARA LA FERTILIDAD 
HUMANA, DI ETAYLIST (DES), METIL TERTBUTIL t:TER (MTBE), OXICHINOLINA, GRIPE PORCINA Y AVIAR, ESPUMA DE UREA 
FORMALDEHÍDO, HIDROCARBUROS CLORINADOS, PLOMO Y METALES PESADOS, AFLATOXlNAS Y MICOTOXINAS, LATEX O PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL LATEX. 
X) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RAOlOACTIVA, O EL USO DE 
MATERIALES RADIOACTIVOS. 
Y) DMOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/0 CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) RECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE !lliRCADO QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE AMPARA!JAS DENTRO DEL 
ALCANCE DE LA PóLIZA. 
AA) DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
BB) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POR FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN LA CLAUSULA DBL ■ALCANCE DEL SEGURO■. 
CC) TERRORISMO, Ei\'TENOI ÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO. SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O 
ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RBSULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
ACCIÓN TOWtDA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

En tescimonio <ie lo cua l Mapfse Tepeyac, S .!\ . fi rma la p r esente forma en it.exicc, Ch,<ia<l de Héx1co 
ES'l'A ~◊LIZ1\ NO ES COMPROBANTE oe; i?AGO, EKIJA su RE:Cil'lo AL LJQ;J][)I\P. LP. PR I M.A. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pínos, Del. Benito Juárez. C P. 03800. 
Ciudad de MéXico. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contr3tante:ESTACION DE SERVICIO CUAUHTEMOC SA DE CV 
Y/O: 
Domi ciiio: CALLE 31 lOS CUAUHTEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. da:29/04/ 2021 
Hasta las 12:00 ltts. de :29/04/2022 

Fecha de emi sión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente : 
2355>3 

Moned8: 
00L;'.RES U. S. A. 

Ti po de Documento: POLIZA 
Pól iza Número : 3412!00001055 
Endoso Número : O 
folio : 3210957137527 
Cliente i!J\.PE'RE : 004E'TN 

R. F. C: ESC950606KV9 
C. P. :21170 
Tel. : 9842183547 

Nombre del Agent e : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con l as oondiciones generales y es~ciales de ésta pól i za, a la 
persona f ísica o moTal denominada ~n ade la1,te "El Asegurado" . 

DIJ) CONTAMINACI ÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7" PRIMA. 

LA PRIMA /\ CARGO DEL ASEGURADO VENCB EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACI(}."I DEL CONTRATO Y DEBER.~ SER PAGADA DE 
CONTADO POR EL PERIODO DE VI GENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSllLA 8ª DEDUCIBLE. 

EN CASO DE SINI ESTRO I NDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SI EMPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUCIBLE QUE 
SE SEÑALA EN LA CAR~TULA Y/O ESPECIF ICACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PARA EL C/\SO DE DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO I NDI CADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE 
LA CLÁUSULA 3ª. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLAUSULA. 911 DISPOSICI ONES EN CASO DE SINIESTRO. 

EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES PREMI SAS : 

l) TOMAR PRECAUCI ONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACI ÓN DEL DAl\JO. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS I NDI CACI Ot~ES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCióN CIVI L Y/0 LA 
SECRETARÍA 'UO EQU IPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/O NORMAS UNIVERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PROGRAMA EL GLOBAL HARMONIZING SYSTEM DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS EFECTOS 
INMEDI ATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCURRIDA 

sr NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA. EL ASEGURADO PEDIRÁ I NSTRUCCIONES A LA COMPAf!1A DE SEGUROS Y DEBERÁ ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE fNDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESARIOS Y 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DISMil\'UIR L>\ AGRAVAC[ÓN DEL DAÑO, SE CUBRI RÁN POR LA COMPAÑÍ A DE SEGUROS, Y SI ÉSTA 
DA INSTRUCCIONES, PODR.\ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AVISO DE RECLAMACIÓN: 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA RECLAMACIÓN O DE LA OCURRENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLAMACI ÓN O DEMANDA AMPARADA POR LI\S COBERTURAS l)E ESTA PÓLI ZA, SE 
OBUGA A COMUNICARLO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO. Y POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCURRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN ORIGINAL O COP IAS QUE H,WAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FORTU ITO O PlJERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO ~!APFRE PODRÁ 
REOllCIR LA PRESTACIÓN DEBIDA BASTA LA SUMA QUE HABRÍ A IMPORTADO SI EL A.VISO SE HUBIERE DADO OPORTUNAMBNTE. 

3l COOPERACI ÓN Y ASISTENCI A DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS: 

EL i\SEGURAOO SE OBLfGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INIC1ARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 

en tes·r.i :non i o de l o c ua l M.apfre 'i'epeyac, S.A. f i~ma l ci! f? J:esente forma en «exico~ Ciudad de Mexi co 
ESTi-1 P◊J.IZA NO es C◊J-1\"l\OSAHTE DE PAGO, !:XIJ/1. Slí RECIBO AL L IQUIDAR LA PRIMA. 

Original - .Asegurado 
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Av. RevO!ucrón #507. Col. San Pedro de 
!os Pinos, De!. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52•30•70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contrstante:EsrACION DE SERVICIO CUAUHTEMOC SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CALl.E 31 108 CUAUHTEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta Las 12:0-0 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agent e: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Ti))(J de Docum,,nto : POUZA 
Poliza Numero : 34 l 2LOOOOL055 
Endoso N1'.lm,n~o : O 
Folio : 3210957,37527 
Cl iente MAPFRE : 004ETN 

R. F. C:ESC950606KY9 
c. P :24170 
Tel. :9842183547 

Nombre del Agente ' 
INTERCM!, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges to, de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuei:-do co11 las condícicnes generales y espec ia les de- ésta póliza. a l a 
persona f ís ica o moral denominada en ade lant e "El Asegurado" . 

- PROPORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONS IDERACI ÓN DE LA m4PAÑÍA DE SEGUROS LE SEAN REQUERIDOS PARA SU 
DEFENSA. 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDM'i EN DERECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDIMIENTO. 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE LO REPRESENTEN EN LOS 
CITADOS PROCEO[MIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE DI CHOS 
PROCEDIMIENTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE BL ASEGURADO, PARA CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES, SERÁN SUFRAGADOS CON CARGO 
A LA SUMA ASEGURADA REI..ATfVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4} DI RECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO SEÑALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CLÁUSULA LA COMPAÑÍA OE SEGUROS 
ASUMIRÁ, SALVO PACTO F.N CONTRARIO, LA DIRECCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTF.S SEÑALADOS. EN ESTE SUPUESTO LA 
COMPtrnlA DE SEGUROS ASUMIRA, A SUS EXPENSAS, LA DIRECCI ÓN JURÍDICA FRENTE A LA RECLAMAC!ON DEL TERCERO 
AFECTADO O LA AUTOR1DAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS MANDATARIOS JUDICIALES QUE 
DEFENDERAN Y REPRESENTARÁ}! AL ASEGURADO EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN I NFUNDADAS. 

5) RECLAMACIONES Y DEWINDAS : 

LA COMPAfíÍA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES EXTRAJUDICIAL O 
JUDICIALMENTE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA CEI..EBRAR CONVENIOS. 

LA COMPAÑ!A DE SEGUROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TRANSACCIONES O 
CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURÍDICOS DE NATURALEZA SEMEJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS ■ SI EL ASEGURADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRIT!\ DE LA COMPAÑlA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA MATERIALIDAD !)E UN 
HECHO NO PODRÁ SER AS tMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABI LIDAD. 

6) REEMBOL<;O: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAfir íA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDEMNIZAR A UN TERCERO AFECTAOO EN FORMA 
PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMBOLSARÁ DICHO PAGO EN LA PROPORCI ÓN QUE LE CORRESPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBCENTE OCURRIDOS 

Ul COl,IPAl'JÍA DE SEGUROS NOMBRARÁ EN TODA PÉRDIDA Y/O EVENTO REPORTADO A LA MISMA, A Ut-f EXPERTO ó PERITO EN 
MATERI A AMBIENTAL, SIENDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUTORIZADO PARA VALUAR Y/0 DETERMINAR Y/0 CUANTIFICAR LOS DA.Í\'OS 
AL AMBI ENTE AL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO, ASi COMO PARA AJUSTAR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

EN LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DAflOS CAUSADOS AL AMBIENTE HECHA POR EL EXPERTO ó PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SE UTILIZARÁ COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEG ISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL APLICABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE I NGENIERtA. 
PARA RE-ESTABLECER EL ESTA.DO BASE O BIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL F1\CTOR DE TEMPORALIDAD U OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN O REMEDCACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DAflOS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERMINt\DOS A LA ELABORACI ÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/ O REFORESTACIÓN Y/0 CONSERVACIÓN 
Y/O CAPACITACIÓN DE TEMAS RELACIONADOS CON BI ODIVERSIDAD Y/O ECOSI STEMAS. CONSIDERANDO: 

tn t.estiin.◊nio de lo cual Hapfre: Tepeyac, S ,A, firma la p resentP. formo en México, Cb;d *d ('le t{é,:i,::o 
!:STA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE ~AGO. EXrJA $U RECIBO ,U, LIQUIDAR LA !'RIHA. 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F C 
MTE44-0316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ES'f/\CION DE SERVICIO CUAIJ!lTEUOC SA DE CV 
Y/O: 

Domic i I io: CALLE 31 108 CIJAUHTEMOC CARMEN CAMPECHE 

Yísencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/ 04/2021 

Forma de Pago : 

CONTADO 

Cla ve de llge11 te : 

23593 

l,1oned3: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Pólízg Num•ro : 3412100001055 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137527 
Cliente IIAPFRE : 004FLTN 

R. F. C: ESC950606KY9 
C. P. :24170 
Tel. : 9842183647 

Nombre del Agente : 
INTERCA!ll, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGOOE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Te_¡,eyac S. A. denominad~ en ade lante "La Cornpa/iia" , as~gw·a de acuerdo con las condiciones general es y especiales de ésta póliza. a la 
persona f¡ sic~ o moral dénóillinada en adelan te "El Asegurado" . 

I. LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBIENTALMENTE EL DAÑO QUE CORRESPONDA; 
H . L\ OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVÉS DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 
PARCIAL; 
II L LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE INCREMENTE EL DA~O OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PARA 2L CUMPLIMIEl\'1'0 DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FINAL INDEM.NIZABLE BAJO LOS TERMINOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO DETERMINARÁ LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OCURRIDA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO SE HARÁ COMO SIGUE: 
1) CUANDO EXISTA DANO A PERSONAS: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONS IDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFORMlDAD CON LO ESTABLECIDO P.N EL NUMERAL 1) DE Ll1 PRESENTE CLÁUSULA, PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO. LA CCI\IPAÑÍA DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
2) CUANDO EXI STA DA~O A B[ENES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL l} DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PARA MINIMIZAR EL 
DAÑO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑ!A DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CUANDO EXI STA DAfJO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGURADO Tm1ARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CL~llSULA, PARA CONTENER Y 
MINIMIZAR EL DAÑO GENERADO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ FOl\.'DEAR E INDEM1'HZAR AL ASEGURADO RESPONSABLE DE REPARAR EL D~O 
AL AMBIENTE OCURRIDO, CONfORME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS 'í MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PARA REMEDIAR, 
LIMPIAR, CONTENER EL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTER IOR, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LECISLAClóN CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN Dt,ÑOS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACióN INICIAL EFECTUADA POR EL 
EXPERTO O PERITO EN MATERIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECI MIENTO CONTAMINANTE OCURRIDO, LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO 
DETERMINADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE REPAREN O REMEDIEN O 
SUSTITUYAN O INDE!,H~ICEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQLHLJBRIO AMBrnNTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BASE, POR 
LO QUE EN NINGllN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR, COl,IPENSAR O INDEMNIZAR DAÑOS FUTUROS 
QUE NO ESTtN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMENTE AFECTADOS. 

CLAUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA A.SEGURADA. 

LA SUt.lA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUIER CANTlDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POR SINIESTRO AMPARADO POR LA PÓLIZA 

CLÁUSULA 11. - AG-RA.VACIÓN DEL RIESGO. 

LAS OBLIGACI ONES DE LA COMPAÑÍA CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACI(}.~ES ESENCIALES QUE TENGA BL RIESGO 
DURANTE EL CURSO OEL SEGURO OE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO, DHITRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL MmfENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI EL 
i\.SEGURM>O OMiTIERE. EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS 

En testimonie de l o C:!.tal 1-lct,fre Tepe yac, S .A. fira-..a l<'.l pi:~$el'lte f ocma en t.{~xico, Ciudad de Méxicv 
E:S'l'A P<ltI2A i'lO ts CCl-!PROBAN1'!: DE l?AGO, E:XI JA Stl RE:creo .AL LlQU!DAi< LJ\ ~RIMA. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. BenitoJuárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SEl(VICJO CUAlJllTEl,!OC SA DE CV 
'(/ 1): 

Domicili o: CALLE 31 108 CUAUHTEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigéneia Desde las 12:00 brs. cle: 29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

Fecha de emis ión : 
26/ 04/ 2021 

Forma de Pago : 
CONTADO ]! 

Clave de .~gente: 
23593 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

Ti!,)<) de Doownento: POL12A 
Pól iza Número : 3~12100001055 
Endo,so Nfimei:-o : O 
Folio : 3210957137527 
Cl iente MAPFRE : 004ETN 

R F. C: ESC950606KY9 
C. P. :24170 
Tel. :9842183547 

Nombre de l Agente: 

INTERC/\t,I, AGENTE DI! SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGEll'TE 

Gestor de C<lbro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denomi nada en adelent e "la Compañia" . asegura de acuerdo con l as condiciones gen.srale~ y esped al~s de és ta póliza, 8 la 
persona física o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

OBLiGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTlCULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
PARA LOS EFECTOS DEL ART1CULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SIEMPRE: 
L - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PARA LA APRECIACIÓN DE UN RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA EMPRESA HABRÍA CONTRATADO EN C-ONDICIONES DIVERSAS SI AL CELEBR~R EL CONTRATO HUBIERA 
CONOCIDO UNA AGRAVACIÓN ANÁLOGA. 
II . - QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACióN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS INQUILINOS, 
CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HABrTE EL EDIFICIO 
O TENGA EN SU PODER EL MUEBLE QUE FUERE MATERIA OEl SEGURO (ARTÍCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO) . 
EN LOS CASOS DE DOLO O MALA FE EN LA AGRAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGUPJ.DO PERDERÁ LAS PR IMAS ANTICIPADAS 
(ARTÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL cm.ffRATO DE SEGURO) . 
LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA QUEDARÁN EXTINGU IDAS SI DEMUESTRA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGURO O LOS REPRESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O 
DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRiAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGAC IONES. 
LO MISMO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACION SOBRE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) CONTRATANTE(S), ASEGURADO (S) O BENEFICIARIO(S) DEL 
SEGURO REALICE (N) O SE RELACIONE (N) CON ACTIV IDADES IL1CITAS, SERA CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TÉRMINOS DE LEY. 
POR LO ANTERIOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑ ÍA, SI EL (LOS) CONTRATANTE(S) , 
ASEGURADO (S) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO, EN LOS TÉR~!INOS DEL ARTICULO 492 DE LA LEY DE INSíITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERALES, F'UERE(N) CONOENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CA.USADO ESTADO, POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERI VADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS [)EL CÓUIGO PENAL FEDERAL Y/0 CUALQUIER ART!CULO RELATIVO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NACIONAL ; DICHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITIDA POR CUALQUIER AUTORIDAD 
COMPETENTE DEL FUERO LOCAL O FEDERAL, ASÍ COMO POR AUTORI DADES COMPETENTES DE CARÁCTER EXTRANJERO CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON Mf:XICO UN TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
PÁRRAFO ; O, SI EL NOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGURADO($) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BiffiES CUBIERTOS POR LA PÓLIZA O SUS NACIONALI DADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLEC IDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER NACIONAL 
O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAL El GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE LOS 
TRATADO INTERNACIONAL EN U, MATERIA ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉRM INOS DE LI\ FRACCIÓN X DISPOSICIÓN VIGÉSIMA 
NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUAGÉS IMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ART ÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MllTUAUSTAS DE SEGUROS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPAÑÍA. ASEGURADORA TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S} DEL SEGURO DEJE(N) 
OE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

LA C(»IPA~!A ASEGURADORA CONSIGNARÁ ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE, CUALQUIER CANTIDAD QUE 
DERIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIERA QUEDAR A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA AllTORIDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES PREV I1\MENTE 
SEÑALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 

CUA.NDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VARIAS COMP<W lA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO 
INTERÉS, AL MOMENTO DE OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS NOMBRES DE LAS OTRAS COMPAl'l1AS DE SEGUROS, ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGURADAS. 

En testimonio de lo cual Mapf~e Tepeyac , S . A. firma l a presente: f otma e n Méx i co, Ciudad de Mé:-:ico 
ESTA POLIZA NO ES COHPROBANTe DE PAGO, EXIJA SO R8CIBO A~ LIQUI DAR LA ?R IMA . 

Origina l - Asegurado 
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Ti po de Documento: P0UZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México Tel. : 52-30-70-00 R.F .C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól iza Número : 3412100001055 
Endoso NOmero : O 
Folio : 32!095713i527 
Cliente ll/lPf'RE : 004ETN 

1 

Contratante:llSTACION DE SERVICIO CUAUHTEMOC SA DE CV 
Y/o: 

DOOlicilio: CAi.LE 31 108 CllAUHTEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :W/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de'.29/04/2022 

Fecha de emis íon: 
26/04/202 [ 

Forro~ de Pago: 
CONTADO 

ClaYe de /¼;enr.e : 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

R. F. C:ESC950606KY9 
C. P. :24170 
Tel. :9842183547 

Nombre del Agente: 
füfERCAM. AGEtffE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envi o: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en ade l ante "La Compañia" , asegura de acuer do con las condiciones generales y especia les de ésta I>óliza, ;10 
persona fisica o moral denClllinada en adelanta "El Asegurado" . 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE INTENCIONALMENTE EL AV fSO 
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO IL!CITO. 

CLÁUSULA 13" CONCURRENCI AS. 

CUANDO EXI STAN DOS O MAS PÓLIZAS QUE CONCURRAN, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO, CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO INTERÉS, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA MI SMA O EN DIFERENTES 
FECHAS, SER~.N VALIDOS Y OBLIGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SENTI DO, LAS BMPRESAS DE 
SEGUROS PARTICIPARAN EN CANTIDADES IGll.~LES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCURRENCIA. 
SI SE AGOTA EL LíMITE O SUMA ASEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO BN 
CANTIDADES IGUALES POR LAS EMPRESAS CON LtMITES O SUMAS ASEGURADAS MAYORES. CON SUJECIÓN AL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLÁUSULA 14ª INSPECCI ÓN. 

LA CQ\IPAr)lA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VERI FICAR LAS ACTIVIDADES MATERIA DEL SEGURO, PARA. FINES DE 
APRECIACIÓN DEL RIESGO. ASIMI SMO, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ EFECTUAR LA 
REVISI ÓN !JE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/O 
ESPECiflCACióN llE LA PÓLIZA. 

CLÁUSULA 15~ PRESCRIPCIÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCRI BIRÁN EN DOS AÑOS, CONTADOS EN LOS 
TERMI[ll()S DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCI ÓN CONSIGNADOS EN LA MISM/\ LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE I NTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBI ÉN POR AQUÉLLAS A QUE SE REFIERE 
LA LEY DE PROTECCI ÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINI\NCIEROS. 

CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 

AL EXISTIR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y. LA COl,IPAf-.líA DE SEGUROS ACERCA DEL MONTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O 
üAf:lO MATERIAL. LA CUESTIÓN SERA SOMETIDA A DICTtlMEN DE UN PERITO NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO, POR ESCRITO, POR 
AMBAS PARTES, PERO SI NO EXISTE ACUERDO EN EL NOMBRAMI ENTO DE UN PERITO ÜNICO, SE DES IGNAR.\N DOS, UNO POR 
CAUA PARTE. LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DfAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTRA POll ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS DOS 
PERITOS NOMBRARÁN A UN PERITO TERCERO EN DISCORDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI UNA DE lAS PARTES SE NIEGA A NOMBRAR ,~ SU PERITO, O SIMPLEMENTE NO LO HACE CUANDO SE LO REQUIERE LA OTRA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBR.4MIENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORIDAD JUDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARA EL NOMBRAM IENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DESI GNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVI cros FINANCIEROS PODRÁ NOMBRAR AL TERCER PERITO, SI DE ru1úN ACUERDO LAS 
PARTES AS! LO SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCURR IDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITA.JE, NO ANULARÁ NI AFECTARÁ LOS PODERES O ATRIBUCIONES DEL 
PERITO O DE LOS PER ITOS O DEL PERI TO TERCERO, SEGÚN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O EL 
TERCERO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN, SERÁ DESI GNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA: LAS PARTES, LOS PERITOS, LA 

\... 

En te s t~moni o de l o cu~l M~pfLe Tepeyac, S.A. t1 rma l a presente forma en Mé:<icc, Ci udad de México . 
2S1A PDLIZ~. !-10 i;s COM2RCBANTI: DE: ~AGO, E'.(lJA SU ~ECIFJO AL LfQlJl[)fl.R LA PRIM.• .. 

Origi na l - As egurado 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juáre:z. C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL · 

Contratoote: ESTACIOH Dll SERVICIO CUAL'l!ra,!OC SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 31 LOS CUAUH'rEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/ 04/2021 
Hasta l as 12: 00 h...-s. de :29/04/2022 

Pecha de emisión : 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clo ve de Agente: 
23593 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

iipo de l)ocume,i.o: POLI ZA 
Pó 1 iza !illmero : 341210000 l 055 
Endoso l'llllllero : O 
folio : 32 l09ó7l37527 
Cli ~n~e \IAPFRE : 004ETf, 

R. F'. C: ESC950606KY9 
C. P. :24170 
Tel. :9842183547 

Noabre del Agente : 
INTERCA.li, AGENTE DE SEGUROS V DE FIANZAS; S. A. 

Condt1cto de En~ i o: 
AGENTE 

Ges tot de Cobro: 
2359:J 

~pfre Tcpeyac S. A. den0t1inada en adelante "La Com)>añ ian . asegura d~ a<:uerdo con las condiciones gen_,1.,les y espe~ia les da esta pó!J u,. a l~ 
persone física o 1DOral c!enooinada en adel ante "El A~egorado" . 

AUTORIDAD JUDICIAL O LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, PARA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON lilOTlVO DEL PERITAJE SERAt~ A CARCO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y DEL ASEGURADO POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS HONORARI OS DE SU PROPIO PERJTO. 
El PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA. NO SIGNI FICA ACEPTACI ÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PARTE OE LA crn!PI\NlA DE SEGUROS, SIMPLEMEt-'fE DETERMINARÁ EL MONTO DE LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTARA OBLIGADA LA CO\IPMilA DE SEGUROS A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER L'\S ACCifüES Y OPONER U1S EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁUSULA 17~ ARBITRAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA COt.lPAÑÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRA OPTAR POR ACUDIR ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POR LAS PARTES DE COl,IÚN ACUEROO. A UN ARBITRAJE PRIVADO. 

LA C~IPAÑ1A DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASBGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER ANTE UN ÁRBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO. EL CUAL VINCULARÁ AL ASEGUR1\DO Y POR ESTE HECJiO SE CONSIDERARÁ QUE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DIRIMIR SU CONTROVERSIA. 
EL PROCED!Uil!NTO DE ARBITRAJE SE ESTABLECERÁ POR L.A PERSONI\ ASIGNADA POR LAS PARTES DB COMÜN ACUERDO, QUIENES FIRMARÁN UN CONVENIO ARBITRAL. EL LAUDO QUE EM lTA EL ÁRBITRO VINCULARÁ A LAS PARTES Y. TENDRÁ EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y EN CASO DE EXISTIR SERÁ LIQUIDADO POR LA COMPA~!A DE SEGUROS. 

CLÁUSULA 18~ CCX.IPETE:l'!CIA. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL RECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA UNIDAD ESPECJAl.IZADA DE ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA I NSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECX:IÓN Y DEFE.NSA DE LOS USUI\R[OS DE SERVICIOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU ELECCIÓN. DETERMINAR LA COMPETENCI A POR TERRITORIO. EN RAZóN DEL DOIJiCl LIO DE CUALQUIERA DE SUS DELEGACI<X'lES, EN LOS ieRMINOS !JE LOS ARTÍCULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEF0~SA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, Y 277 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LO ANTERIOR DENTRO DEL TÉRMI NO DE 00S AÑOS CONTADOS A PARTIR DE QUE SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU C1\SO, A PARTIR DE LA NEGATIVA DE LA INSTITUCJÓN llE SEGUROS IJE SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO S~lETERSE LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA COMISió. NACIONAL PARA LA PROTECCióN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUIÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE PARA QUE LOS HAGA VALER ANTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DEL RECLAMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANCIAS O DIRECTAMENTE ANTE El ClTADO JUEZ. 

CLAUSULA 19ª SUBROGACION DE DERECHOS. 

L.~ COMPAÑIA DE SEGUROS SE SUBROGARA, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTIDI\D PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS CONTRA TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DA~O INDE.MNIZADO, CORRCSPONDAN AL ASEGURAOO; SIN ElMB/\RGO, CUAN[)() :5E TRIITE DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A lAS OUE SE REF fERE EL ARTÍCULO 111 DE L/\ LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO NO HABRÁ SUBROGACIÓN. 

Sl EL D!i.f.10 FUE INDEMNI ZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y U, COMP.ll~lA DE SEGUROS CONCURRIRÁN A HACER VAL.ER SUS 

:E:n testimonio de l o cua l Maptre "l'epeyac, S.A. rima la preaen~e .fotma en México. Ciudad de ~léxico 
F.STi\ POL!ZA NO ES C{');.¡PROBP.N1'F. Ot PMO. tl<tJ!\ SU Rl::ClBO AL LI QUlOM LA PRIMA. 

Origir..al - Asegurado 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contl'ataots,:ESTACION DE SERVICIO CUAUJffmoc SA 0€ O/ 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 31 l08 CUAU!lla!OC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12: 00 hrs. de: 29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

F~clta de emisión: 
26/ 04/2021 

Fo:rma de Pa~o: 
CONTADO 

Cl ~vB de /\~ente : 
23593 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Número : 3412100001055 

Endoso Numero : O 
Folio : 3210957137527 
Cl lente MAPFRE : 0048TN 

R.F.C:ESC95-0606KY9 
C. P. :24.170 
Tel. :9842183547 

Nombre d..,l Agente : 
INTERC.MI, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGBNTB 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapf re Tepeyac S.A. denominad~ ~n ~delante "La Cú!opafiia" • asegura d~ acuerdo con l as condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

DERECHOS. EN LA PROPORCI◊N QUE LES CORRESPONDA. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACIÓN ES IMPEDIDA 
POR EL ASEGURADO. 

CLAUSULA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 

DURANTE LA VIGENC IA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA üE SEGUROS LE INFORME 
EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL INTERMEDIARIO O 
PEPSONA MORAL POR SCJ INTERVENCróN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA COMPANÍA DE SEGUROS PROPORCIONARA 
DICHA INFORMACIÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 OÍAS HÁBILES 
POSTERiORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 
FRACC IÓN I, DISPOSICIÓN 4. 5. 2. , DE LA CIRCULAR ÚNfCA DE SEGUROS V FIANZAS (CUSF). 

CLÁUSULA 21 ª ACEPT.Í\CION TÁCITA DE LA PÓLIZA. ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 

HS I EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA 
RECflFICACIÓN CORRESPOND IENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA PÓLIZA. 
TRANSCURR IDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES". 
(ARit CULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO llE SEGURO) . 

CLAUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ECOLóGICA SE CONSIDERARÁ COMO UN 
SEGURO OBL[GATORIO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VII DEL ART1CULO 20 Y EN LOS ARTlCULO 145 
Y i50 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE Sf!:GURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGURO OBLIGATORIO 
ÚNICAMENTE APLICA PARA CUBRIR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTER FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POR SU GIRO O ACTIVIDAD, CON UN SEGURO OBLfGATORIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL SIEMPRE Y CllANDO SU CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTAJ)O EN LA CARATULA Y/O EN LA 
■ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA■ 

POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DARSE POR TERMINADA CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE TER~IINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA ASEGURADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A lJN TERCERO A CAUSA DE 
UN DAN◊ PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE INCURRIÓ: (I) EN OMISJONfiS O INEXACTAS 
OECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTfCULOS 8°, 9•, 10 Y 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA 
CLÁUSULA, O (!ll EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTfCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA DEBE SER PAGADA EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRA CONVENIR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PRIMA. 

COND ICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS EN PROCESO DE REGISTRO. 

EXCLUSIÓN DE PANDEMIAS/EPIDEMIAS/ENFERMEDA!.lES POR CORONAVIRUS 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO AL MISMO, ESTE SEGURO NO CUBRE 
CUBRE LAS PÉRD!l)AS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), RECLAMACIONES, DAílOS A PERSONAS O BIENES, RESPONSABILIDAD, 

S.t: t-est i !flon~c de l ~ cua! Mapire Tepey,¡c , S. A. iJ. i ma la pr e :ser:.te f.orma en Mé>:J.CO, Ciudad de Méxi co. 
BS1'/J. ?ciru, )!O ES COMPROBAt!TB DE PP,GO, SXI,JA su RECiaO AL LIQUIDAR LA ~RHL'l . 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos. DeL Benito Juárez, C P. 03800, 
Ciudad de México TeL 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO CUAUHlllMOC SA DE CV 
YíO: 

Domicilio: CALLE 31 108 CUAIJHTEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

flecha de emis ión : 
26/04,/2021 

For ma de Pago: 
COKTADO 

Cla ve d':' Ag~nte: 

23593 

Moneda: 

DOLARES IJ. S. -~ 

T ÍJ)O de Oocl!memo: POLIZA 
PoJi;¡,a l'lü,nero : 34l210-0001055 
E:ndos<> tl\'l:nero : O 
Folio : 3210957137527 
Cl iente MAPFRI'. : OO~ETN 

R. F. C: ESC950606KY9 
C. P. :24170 

Tel . :9842183547 

No,obr ~ del ~geme: 
INTERGAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FI~NZAS, 5. -~ 

Conduct o de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. 11. denominada en adelante "La Compafll a" . asegura de acuerdo co11 l ~s condiciones gen<:rales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fl.sica o mora l denomi nada en ade lante "El Asegurndo" . 

COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA lJE, QUE RESULTE DE 
O EN CONEXI ÓN CON, O MIEDO A UNA EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REAi.. O PERCIBIDA I NCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID--19); 
B) SÍ i'>'DROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS- COV- 2); 
C) CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉRD IDA, RECLAMACI ÓN, DAÑO A PERSONAS O BIENES, RESPONSABILIDAD, COSTE 
O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTROLAR, 
PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENPERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA 
MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS: 
l. PÉRDIDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES) , 
2. RECLAMACIONES, 
3. DAÑOS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSABII..IDAD, 
5. COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA 

RIESGOS EXCLUIDOS: 
I. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO ,\ UNA 
EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO llMITAOO A: 

A) ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID-19); 
B) SlNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2); 
C) CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

II. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN CONEX IÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTROLAR. PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, 
PANDEMI A O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

I. ESTA ASEGURADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA 3A. , INCISO A), DE LAS CONDICIONES GENE
RALES DE LA PÓLIZA V DENTRO DE SU MARCO) , LA RESPONSABI LIDAD CIVIi.. EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO CUANDO ASU-
11.A RESPONSABIL fDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO, DONOE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEI.. OBLIGADO ORI
GINAL, PARA REPARAR O INDEMNIZAR EVENTUALES Y FUTUROS DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
II. ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE I..A COMPAÑÍA, POR ESCRITO, MANIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS; PARA LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONARLE COPIA PIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA COMPAÑIA DETERMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
III. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUIER GARANTÍA, PERSONAL O REAL, 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO ORIGINAL. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATERlA DE ESTE SEGURO SE I NDICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 

En testimonio da lo cual l•(ap fre TGpeyac, $ . A. :fi.r:rna la presente. to•ma en Méx ico, Ciudad óe t1é.Kico 
ESTA POI.I ZA 110 tS COllPROBANTr. DE ~AGO, EX IJA SO RE:C!BO /\L LIQUIDAR LA ~Rll<IA . 

Oríginal - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO CUAT.Jlfl'Ell()C SA 00 CV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 31 108 CU,\Ul1TEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12=00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
26/04/2021 

forma de Pago: 
CONTADO 

Cla,•e de Agente: 
2359~ 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento : POLIZJ\ 
Póliza Número : 3412100001055 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137527 
Cli ent.e MAPFRll : 004ETN 

R. F. C: ESC950606KY9 
C.P. :24170 
Tel. :9842183547 

Numbre del A~ente: 
I ITTERCAM, AGENTE D8 SEGUROS Y DE FIANZAS, S. p_ 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

G2stor de Cobro: 
23593 

Mapfr e TepEeyac S . . ~. denominada en adelante "La Coropai'ii a" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiale~ de ésta póliza, a la 
persona ffsicél e 1no1·al denominad~ en adelante "El Asegm·ado» . 

l. ALCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTÁ ASEGURADA CUANDO EN L~ CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COBRO DE UNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
OUCIBLE QUE SE ESPECIFICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE EL 11.SE
GURADO POR DAÑOS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIRECTA OE UN ACONTECIMI E1-.!TO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE FORMA RE
PEtv'TINA. ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBERÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
A) POR REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURRIDO EN FORMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA ; 
B) POR ACCIDENTAL, EL ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD HUMANA ENCAMINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENERADOR 
OE LA CONTAMINACIÓN; 
C) POR IMPREVISTO, EL ACONiECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUERA DE LO COMúW. LOS GASTOS DE LIM
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DENTRO DEL lÍMITE ASEGURADO. 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIERE A: 
A. DAÑOS POR LA INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIM IENTO, üADAS POR LOS FABRICANTES, DE ARTEFACTOS O fNSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
LA CONTAMINACIÓN. 
B. DAÑOS POR LA OM!SION DE lAS REPARACIONES NECESARIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES ARRIBA MENCIONADOS. 
C. DAÑOS POR Li\ INOBSERV/\NCI/\ OE LEYES. REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUClONES DE LAS AUTORIDADES QUE SE RE · 
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PREVENCIÓN OE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOBCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO. 
E. DAÑOS GENÉTICOS 
F. DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS INDUSTRIALES. 
G. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, BIFENILO POLICLORAOO, CLOROFLUO
ROCARBONOS 
H. DAÑOS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PATRIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAÑOS A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TERCEROS. 
L LOS GASTOS DE LIMPIEZA CCLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMUEBLES 
OEL ASEGURADO. 
J. DAÑOS POR CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONSIDERADO 
COMO "CONTAMJNACfÓN PAU LATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUI ENTES REQUISITOS: 

l} HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIOEN'fAL E IMPREVISTA 
2) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERJLS) SIGUIENTES: 

INCENOlO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, REVENTÓN, RUPiURA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUINARIA. EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALACIÓN SIMIL~R (DISTINTA DE UN AUTOMÓVIL) , 
rNClUYENDO LAS TUBER1AS, BOMBAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, HAPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO, CORROSIÓN, EROSIÓN. DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICfÓN O DESGASTE O llETBRIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
/1) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLTZA. 
B} HAYA COMENZADO EN UN LUGAR Y UN MOMENTO IDENTIFICADO. 
C} QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TRANSCURRIDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO . 

.E!n t~sti inor.io de l o =ual Maptre '?epeya<:, S.A. !1 .::ma l i presente form,3 eri Héni co, Ciudad de México 
ESTA POLIZA NO l?.S COH;>ROl!.AlnE DE ?AGO. E:XI,JA SU REClSO 1'L LlQU,l)P.l\ LA PRU,!A. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, De!. BenitoJuárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Te!.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contrataote:ESTACION DE SERVICIO CUAUHTEMOC SA DE CV 
Y/O: 
Domicilio: CAllE 31 108 CI/AllHTEMOC CARMEN C/\MPECHE 

Vigenc ia Desde liis 1z:oo hrs- de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emision: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Gluve de Agente: 

23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A 

TiJ>O de Docum~nto: POLIZA 
Pól iz.a Numero : 34!2100001055 
Endoso Nome.ro : O 

Fol io : 3210957137527 
C l i en te l,L~PFRE : 004E'l't,I 

R. F. C: ESC950606KY9 
C. P. :24170 
Tel. : 9842183547 

Nombre del Agente : 
INTERCA.),{, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denom inada en adelante "La C01npaf\ia" • aseguJ'B de acuerdo ~on l a$ condiciones generales y especia les de és t a póliza. a la 
persona física o morai denominad~ an adelante "El Asegurado" . 

LIMITB UNJOO Y COMBINA.DO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO,SE HACE CQ1STAR QUE LA SUMA ASEGURADA I NDICADA EN 
LA CARATULA DE LA POLIZA BAJO ESTA SECCIO,"'I OPERARA COMO LIMITE UNI CO Y COMBINADO POR EVENTO Y. EN EL AGREGADO
DE LA VIGF.NCIA DE LA POLIZA P.o\.RA TODOS LOS INCISOS. POR LO TANTO, CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QUEDARA (N) AMPARADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE l{ÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION, POR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EXISTE UNA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS
POR INCISO O POR COBERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENCIA, LA SUMA ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA EL LIMITE MAXIMO DE INDEMNI ZACION POR EL QUE RESPONDE
RA LA COMPA~IA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUEUOS SINIESTROS QUE AFECTEN COBERTURAS O RCESGOS SUJETOS A UN SUBLIMITE DE SUMA ASEGURADA, EN CUYO
CASO EL LIMITE ~IAXIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONDERA LA COMP~IA SERA EL MONTO INDICADO COMO -
SUBLIMITE. 

ORGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELACIONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI 
PULACION DE UN ORGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM) . UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARTICULAR. NO SE PROPORCIONARA COBERTURA PARA LOS SINIESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZACION INVOLUNTARIA. NO ACORDADA O IMPROPI A MEDI ANTE UN OCM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

B) OISTRIBUCION INVOLL'NTARI A, NO A.CORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OCM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMBINACION O MEZCLA INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA CON UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXCLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCIONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DERIVADOS DE LAS 
CAR!\CTERISTAS BIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTROLADAS DE LOS "OGt(, SI EMPRE Y CUi\.NOO SE CUMPLAN LAS 
TRES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTRO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARIADE UNA UTILIZACION, APLICACION, DISTRIBUCION 
O COMBINACION PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR 
UN OGM; 

B)Sl LAS PROPIEDADES O CARACTERISTICAS DEL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM O DE LA PARTE DE UN PRODUCTO INTE
GRADA POR UN OGM CU~IPLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)SI EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PARA GARANTIZAR QUE CUALESQUIERA DECL~RACJONES, CRITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQUERI DAS EN RELACION CON LA SEPARA
CION DE MATERIALES O CON LOS LIMITES UMBRALES HAYAN SIDO COMPLIOAS. 

En t.e.stimonio de lo cual Mapfr,e Tepeyac, S . A . .fi.rroa la p.cesen t e .foxl'ltét en México, Ci udad de Mé xi co 
ESTA POLIZA NO E:S CC/.IPT<.OB1-.NTE DE PI\GO, EX I JA S U RE:C!BO AL l.IQUIO/.\R LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Tipo de Documento: POLI ZA 
Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
!os Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. _03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póli za Número : 3412100001055 
Endoso Nú!llero : O 
folio : 32!0957137527 
Cl i enta MAPPRE : 004ETN 

Contratante :ESTI\CIOtl DE SERVICIO CI/AUE!TEMOC SA Dll CV 
Y/O: 

R. F. C: ESC950606KY9 
C. P. :24170 

Domicil io: CALLE 31 108 CtJAUHiEUOC CARMEN CAllPECHE Tel. :9842183547 

Vigencia Desde las 12:00 l:u-s. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hn,. de:29/04/2022 

Cfov~ d~ Agente: 
23693 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AG8NTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emi sión: 
26í04/2021 

Forma de Pago: 
CONTAJ)(J ][ IAoneda: 

001.,ARES U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. den01oim,da en ada l aht<? "l a ColllJ)ailia" , asegura de acuerdo con l~s condi c i ones generales y especiales de ésta pól i za. a la 
persona fí s ica o moral dencininada en ade lante "El Asegurado" . 

l 

DEFINICION - PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MOD IFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE: 

l. LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O LAS CELULAS, O LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, LAS CELULAS O LOS 
ORGANULOS CELULARES DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO ORGAN ISMOS GENITICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMET IDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TU VO COMORESULTADO SU CAMBIO GENETICO, Y TAMBIEN SIG
NIFICA E INCLUIRA 

2. TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACION, O TODA UNIDAD BlOLOGICA O ~IOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMETIDA A UN PROCESO DE INCENie:RIA GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEFINICION DE LOS OGM, EN VIRTUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES RELATIVAS A LA 
INGENIERIA O LA MODIFICACION GENITICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TERRITORIO O JURISOICCION EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECLAMACION SEA MAS AMPLIA QUE LA ANTERIORMENTE HPUESTA. DICHA DEFINICION SE ENTEN
DER./\ COMO AÑADIDA A U. ANTERIORMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
BL PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS REGLAS QUE SE CITAN A 
CONTrNDACIÓN Y A L>\S DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS COMO LAS PRIMAS DE ESTE SEGURO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DE LA f'ÓLlZI\ EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITORIO MEXICANO, DEBERÁN HACERSE EN LOS 
TÉRMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRIMAS, INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTORIZADOS PARA ACTUAR EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RELACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPAÑ ÍA NO CUENTE CON OFICINAS EN EL EXTERIOR. 
CUANDO EL EVENTO DAÑOSO OCURRA EN TERRITORIO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTRE CUBIERTO CON RESPONSABILIDAD CIVIL 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEBERÁ CUBRIR EN MONEDA NACIONAL. AUN CUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SIEMPRE QUE EL TITULAR DEL DEP-ECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA_ 
EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES Rl!GLAS, SERÁN COMPETENTES LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJUICIO DE QUE LAS 
COBERTURAS EN QUE CONFORME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO ASÍ, SE SEÑALE LA 
POSIBILIDAD DE COMPETENCIA CONCURRENTE. 

ENDOSO DE EXCWSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS : 

1.- EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL>\ MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE : 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DAÑOS, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN, BORRADO, CORRUPCIÓN O ALTERACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICOS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE 

1 
En tes t irncmi u de lo cu@l Mapire Te.p~yac . S .A. firma l e. p resente f o rma e n Y.léxico, Ciudad de Me.xic<i 

ES'IA PQL¡ zA ¡,f() ES COMPROBANTE DE: PAGO, EX I ,JA SU R!;;ClBO AL !..I QUIDii'.R LA. PRI)1JI. 

1 Original - Asegurado 

Página 23 de 26 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Te!.: 5.2-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante: ESTACION DE SERVICIO CUAUH'IEMOC Sil DE GV 
Y/O: 
Domicilio: CALLE 31 108 CUAUITTEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/ 04/2022 

Fecha de emis ión: 
26/ 04/ 2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Cl~ve de ,\g~m c: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S A 

Ti po de Documento: POLI ZA 
Pólizs NCmero : 3412100001055 
Endoso Númoro : O 
Folio : 32!0957137527 
Cl iente MAPFRE : 004EW 

R. F. C: BSC950606KY9 
c. P :24170 
Tel. : 9842183547 

Nombre del .~¡;e!\W: 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, $ . A 

C:onduc to d" Envio : 
AGENTE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante "La Compañia .. , asegura de acuerdo con l as condic iones generales y especiales de ésta póliza, a l a 
persona f1sica o moral denomi nada en ade l ante "El Asegurado" . 

COMPtrrAOORA) O PÉRDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTA.\'EA\!ENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PÉRDIDAS : 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCES.AMIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
MIENTO Y MANIPULACióN DE DATOS O EL MANEJO O MANIPULACióN DE TALF..S EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN D~INA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROORAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HORSES, WOR.'dS Y TIME LO
GIC BOMBS. 

B) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE RESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTERIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉRMINOS, CON
DICIONES Y EXCWS10~1ES, CUBRIRÁ CUALQUIER DARO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTE EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHO DA.Ro SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. 

2. - VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRóNICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA PóLIZA SUFREN Pf:RDIDA O DANOS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRAN INVESTIGACIÓN E INGENIER1A NI NINGÚN COSTO DE RECREACIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMBLAJE 
DE TALES DATOS ELECTRóNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARGO, ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CMiIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AúN SI TALES DATOS ELECTRóNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLI ZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCWSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACI ON. INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA H CAUSA O EVENTO 
QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA SEAN SIMULTANEMIENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE SUCESION: 

GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS. HOSTILIDADES U OPER>\CIQ[l¡'ES BELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUERRA) , GUERRA CIVIL, REBELION, REVOLUCION, INSURRECCION, CONMOCIONES CIVILES QUE REVELAN EL Ct\RACTER DE REBE
LION POPULAR, PODER MILITAR O H USURPADO. 

E:n t e s t i monio de l o c ua l Mapfre Tepe yac . S .A. ficma l a presen t e fo r:ma l?n México., Ciudad de México 
ESTI>. l'OLIZ.A t<O ~ S COM?ROl'lANl'E DE: PAGO, E:Kl JA SU Rié:C ! BO AL LIQUI DAR J.A PiU HA. 
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Av. Revolución lt507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contntante:ESTACION DE SERVICIO CUAUH'fEMOC SA DE CV 
Y/O: 
Don1icí lio: CALLE 31 !08 CUAUHTBMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigeocia Oesde las 12 : 00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. da:29/04/ 2022 

Fechá de emis ión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento: POLlZA 
Póliza Número : 3412100001055 
Endoso Nómero : O 
Fol io : 3210957137527 
Cliente MAPFRE : 004ETl'I 

R. F. C: ESC950606KY9 
C.P. :24170 
Tel. :9842183647 

Nombre de l Agente: 
INtERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepey8.c S. A. denominado ~n ade !ante "La Compañi a" , asegura de acuerdo con las condiciones genera les y especia les de ésta póliza, a la 
persona f!si.ca o morul dencmi nada en ade lante "El Asegundo'' . 

SE EXCLUYEN TAMBIEN DAÑOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DI RECTA 
O INDIRECTAMENTE PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, 
H PREVENIR, SUPRIM rR O QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA " RELACIONADA CON EL PARRAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACfOS DE TERRORISMO 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO 

POR TERRORJSMO SE ENTENDERA, PARA EFECTOS DE ESTA POlIZA : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SI MISMAS, O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIIJADF.S POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON PINES POLITICOS, RELIGIOSOS, IDEOLOGJCOS, ETNI COS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION, O 
ALTERAR Y/O INFWENCIAR Y/ 0 PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBLACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGLIN SECTOR DE LA. ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON .BASE A LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
QUE. CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDI ATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARlllAS 
DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZODRA EN LA POBLAClON O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DA~OS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O 
I l'i'DIRECTAMENTE CAUSADOS POR. O RESULTANTES DE, O EN CONEXI ÓN CON CUALQUIER ACCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ESTI\ CLAUSULA TIENE CARACTER PRIMORDIAL Y ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA 

ESTE SEGURO NO CUBRIRA EN NINGUN CASO PERDIDA. DA~O. RESPONS.~BTLIDAD O GASTOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR, O EMERGENTES DE: 

l. 1 RADIACION IONI ZANTE O CONTAMINACIO!\í RADIOACTIVA POR CUALQUIER COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POR 
LA COMBUSTION DE UN COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

1.2 LAS PROPIEDADES RADI OACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUI ER OTRA FORMA. PELIGROSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQUIBR INSTALACION NUCLEAR, REACTOR U OTRO GRUPO O COMPONENTE NUCLEARES DE ESTOS. 

l. 3 CUALQUI ER ARW, DE GUERRA QUE EMPLEE LA FISI ON Y/ 0 FUSION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCI A RADIOACTrVA SIM [ LAR 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PóLIZA. 

CONDI CIONES GENERALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL (DARC430) 
CONDI CIONES ESPECIALES llE R. C. PARA COMERCIO (DARC 435) 

en test.i!hOr:io de l o cual l•iapfr!X Tef)eyac; s .;> .. fi:::m<;:1 la presente fo rma en Néx i co, Ciudad de México 
ESTA ?OL l ZA )10 ES COM~ROSANTE DE PAGO, F:XiJ.F. SU REC!BC Al. LlQOlPAR LA PRtHA . 
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Av. Revolución #607, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, CP. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratoote:ESTACION DE SERVICIO CUAl.JJITE!,(OC SA DE CV 
V/O: 
Domicilio: CALLE 31 108 CIJAUHTEMOC CARMEN CAMPECHE 

Vigencia Desde las 12:00 hn. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

---Fecha de emisión: 
26/04/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clove de Agente: 

23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo d~ Documento: POLIZA 
Pól iza Nllmero : 3112100001055 
Endoso Número : O 
Fol io 3210957137527 
Cli eoie MAPFRE. : OD•IHN 

R. F. C: ESC950606KY9 
C. f'. :24170 

Tel. : 9842183547 

Nombre del A~ente : 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. fl. 

Conducto de llnvio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañía" , asegura de acuerdo con las condiciones generdes y es~ciales de ésta póliza. a l a 
persona f!sica o moral denOCDioada en adelante "El Ase~urado" , 

Endoso a las condiciones G@nerales 
Del Contrato de Segttro 

DISPOSIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN 1 
"EL SOLICITANTE Y/O EL CONTRATANTE DECLARAN QUE SE LES [NFORMó DE MANERA CLARA Y DETALLADA, PREV10 A LA 
CONTRATACIÓN DEL PRODUCTO, EL ALCANCE DE U, COBERTURA, LA FORMA DE CONSERVARLA O DARLA POR TER,\IINADA, LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REHABILITACIÓN, VIGENCIA DEL PRODUCTO, SALVAMENTOS, RENOVACIÓN AllTOMÁTICA, ASI COMO QUE 
ESTE PRODUCTO CUENTA. CON EXCLUSIONES Y LlMITACI ONES, LAS CUALES PODRÁ CONSULTAR EN CUALQUI ER MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENERALES DEL MISMO Y QUE SE ENCUENTRAN DI SPONIBLES EN WIW/. MAPFRE. COM. ~!~". 

Estimado Contratante/ Asegurado, 

Con fundamento en los artículos 26, apartado B, párrafos penúltimo y último de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l , 4, y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) , se les informa que todos los conceptos previstos en los Contratos de Seguro, vigentes a la fecha, que 
estén denominados en sal arios mínimos, se entenderán referidos y serán cuantificados en base al valor de la 
UMA. 

Por lo tanto, todas las obl igaciones y supuestos que estén denomínados en dias de salarios m1mmos deberán ser 
cuant ificados tomando como base d icha unidad di, rneJ ict<t ¡n,n1 lo Gual, ~e debera multiplicar e l numer o de 
salarios mínimos cor respondiente en la Póli za o sus Condiciones General es por el valor díario de la UMA, 
vigente a la fecha en que la obligación sea exigib le. 

La consulta del valor de la UMA podr á ser real izada di rec t amente en el portal del Servicio de Admi nistración 
Tri butaria utilizando la siguiente liga: 

ht tp://www. sat . .$.ob. mxbofooimcion fiscal/tablas indi cadores/Pagina!'./va lor \iM& asnx 

En testimonio de lo cua l H~pfr~ T~peyac, S .A. fiJ:ffl il l a p i:e &ent e fo:rrna. e ¡1 México, Ci udad de Hé xi co 
ESTA POLIZA 110 ES COMPROBAi,:'l'E DE Pi>.GO, EX,JA s ,1 Ré:CllsO AL LIQUIDAR i.A ~RIMA. 
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